
DIARIO DE ｂａｒｃｅｌｏｎａｾ＠

Del martes 2 2 de octubre de x8u. 

Santa JJfaria Salomé. 

Las cuuenta horas está11 en la iglesia colegiata de Santll Ana : se· re .. 
1erva á l:Js cinco y media. 

Sale el sal á las 6 h. 37 m. ; y se pone á 131! 5 h. 23 m. 

1 

ｾｩ｡ｳ＠ horas. !Termómetro. Barómetro. Vientos y Atmósfera. J 
2& 1 I noche. 14 grad. 2 8 p. 1 l. 9 O. sereno; 

Ｑ

ｅ｟ｩｾ＠ 1 6 mañana.

1 

r3 1 28 1 E. O. nubes. 
td. 2 tarde. 16 I 28 ｾ＠ S. S. E. ídem. · .: 
ｾ ｯ ｾ Ｍ ｾｾ＠

JJ-Iando militar. - 01•den de la plaza, 

Gefe de dia · el coronel D. Cayetano de Mata. 
Su ayudante el capítan D. PeJro Pelegri. 

f ., 
) 

Reten el segundo ｢Ｚｾｴ｡ｬｬｯｮ＠ de mi licia nacional voluntaria. 
Principal de Atarazanas para mañana : batallon de señores Óflciales; 

6. a compañia : su general gefe el ｢ｲｩｧｾ､ｩ･ｲ＠ D. Josef Corzan , y ｣ｵｲｯｾ＠
nel comandante D. Antonio Merlo. 

Mañana se celebrará consejo de guerra en Atarazana& , presidido por 
ｾｾ＠ señor Gobernador de la plan para juzgar al sargento .2. • ｾＢＡ･ｬ＠ primer 
eacuadron de Artiller(a Pablo Garcia , acusado de haber quebrantado 
e.l arrestu en su compañia impuesto por su capitan. La misa ael Esp{
tAiba Santo ea Santa Mónica á las 7. Vocales , Artillería , auxilíand() 

ragon con dos. . 

De orden del Sr. gobernador, el mayor interino, llfaria'no Moxó. 

--------------------------------
ｅｓｐａｾａＮ＠

Embarcaciones que entra-ron en Cádiz desde 5 da ociubt·c 
hasta 3 de dicho. 

Dia 5. :: Entraron un ingles y trece esp11ño!cs. . 
Y. han salido un ingles , un dinamarques · y un español. 
Dta 6.;:;; Han entrado cuatro embarcaciones menores españolas de Sanlucar • 
. Y han salido la corveta de guerra española Maria Isabel , comandante el 

eapttan de fragata D. Manuel Cañas , para Barcelona. Fragata americana Vic"' 
ｾｾｲｹ＠ • ｾ｡ｰＡｴ｡ｮ＠ E. Kings.bury, ｰ｡ｲｾ＠ Ncw-Orleans y Golfo de Méjico. Y un 

rga?tui tngles para · LondreJ; y Letth. · 
Dta 7 · :: Han entrado siete embarcaciones menores españolas. . . 
. Y hao salido la fragata de guerra la Constilu ciea , su comandante el 

?apttan de igual clase D. Josef 111aria Chacon. Fragata mercante la Primoro .. 
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aa Maria Ana, maestre D. Joscf Bonifacio de Arrarta, y dueaa D. Juan Bau"" 
tista de Zaraco11degui. Fragata Todos Santos , maestre D. Francisco Ma .. 
riano de Oiiate , y dueño D. Juan Josef de Marcaida. Fragata S. Fernando, 
alias el Aquiles , maestre D. J osef Maria Viniegra y dueaQ f), Lea.adr" Joaifi 
de Viniegra, Bombarda la Lorenza , maestre D. Felipe Gal!art , y dueño Don 
Josef Vea-Murgia ,. todos para la Habana y Veraeruz, ｆｲ｡ｧｾｴ｡＠ Hércules, 
maestre D. Miguel Silonis, y dueño D. Leandro Josef Viniegra. Fragata la 
ｃｯｮｳｴ｡ｮ｣ｩＺｾ＠ Española , maestre D. Antonio .Mancebo , y dueño D. Jaeintu ａｬｾ＠
nrez de Pazo. Bergantín nuestra Señora de Guadalupe , maestre D. Agustín 
Esoalambra , y rlueño D. Benito I>icardl>. Bergantín el Triunfante , m11estre 
D. Jesef Vicente de !barraran , y consignatari'o D. Alverto Fariña. Bombar
da nuestra Señora del Carmen , alias la Esperanza , dueño y maestrf¡l D. An
tonio del ,Villar , y apoderado D. Juan Antonio Llorente , todos para la 
Habana. ｊ｡ｾ･ｱｵ･＠ San Pablo , alias el .Aadaluz , maestre D. Antonio Car
rillo , y dueños Garracin , Romero y compañ(a , para Orquin en la isla de 
Cuba. Barca nuestra Señora del Carmen , alias la Nueva Fama de ｃ￡､ｩｾＬ＠

b'laestre D• Pablo Carlés , y dueños ' Garracin , Romero y compañía , para 
Cuba. Bombarda nu.estra Señora del Carmen , alias las dos Marias , maes
tre D. Josef .Antonio Ga(racjn , y dueños los aeñores Garracin , Romero y 
compañía. Bergantín nuestra Señora del Rosario , 3!ias la Estrella , patron 
Felipe Meltan , para Palma en Canorias. Fragata sueca Scandinavia , capi· 
tan Andres Wickberg , para Montevideo, Ademas un sueco un ｩｮｾｬ･ｳ＠ y en• 
ce españoles. 

Dia 8. = Entraron un sueco y nueve españoles. 
Y han 11alido un frances y seis españoles. 

ｃ､､ｩｾ＠ 8 de octu.bre. 
Esta mañana ha saJi.do de este puerto un convoy campuesto de u"aa 2 o o ve· 

las , con direccio1111nas á. América y otras á poniente. Univ • 
.Lllgeciras 5 de octubre. 

Noticias de Gibraltar. - Por las últimas cr6aicas de Gibraltar sabemos 
lo siguiente. En el Perú una diviaion de 25oo hembres de San Marfn ha sido 
derrotada por los nuestros á unas 3o leguas de Lima; pero que el geaeral con 
I09 hombres fue á atacar nuestFO cjéu:ito que n& pasaría de 75oo hombres, 
y fue ·dispersado ; las confiadas esper;mzas tuvieron este resultado. 

L&s independientes de ｃｯｾｴ｡Ｍｦｩｲｭ･＠ se viex:on precisados á levantar .el &itio 
de Puerto.Cal>elló por haber enfermado la mitad de las tropas á causa de la 
estacion mal sana. La escuadra tambien levantó el bloqueo y 4 btrgantiaes do 
ella pasa-ron á la Guaira , pero se apoderaron de Coro. 

El 3o del pasado eatraron en dicha :babia ·9 buques mayores y xo menores, 
y salieron 4 mayores y 8 menores. · La ｬ･ｹｶｩｮ､ｩ｣ｾ＠ . 

iJladT·id x 1 de ocwhre • 
. Una casa muy respetable de esta capital ha recibhlo ayer un cor" 

reo estraordinario , despachado por una de las principales casas de · comer• 
41io de Paris · el día 4 á las 5 de la tarde con el encargo de qt1e ｾｯｭｰｲ･＠

por su ｣ｵ･ｮｴｾ＠ inscripciones del empréfitito de España. Emprendemos . esta 
negoeiacion. , ·dice la carta , por'lue sabemos por un conducto ｳｵＮｭ｡ｭ･ｾｺｴｾ＠
.4eg-ur'o que las potencias aliadas no piensan en turbar con las armfils la 
tranquilidad de la peninsula. 

Otro correo estraeruinario ha llegado esta· nochs que salió de París en 
la de § al 6. Trae los periódicos de ｬｯｾｲ＠ .2 días últimos, pero .ninguna , ｮｯｴｩｾｩ｡＠
connenea disna de p11blicauc , á no ser que ＧｬＢｾｾｩＦｩ￩｡･ｭｯｳ＠ &alltar el tiem¡¡c 
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Y desperdiCiar el pa¡_ael en reimos de las absurdss mentius que publican ios · 
ultras acerca ·de las victorias del ejército de la fé. ·Una carta traída pGr 
di<;ho correo , asegura qu.e el 5 se recibió en Paris un estraordinario de Vie• 
na con la n9ticia de haber llcg3do á aquella capitnl el lord W clliHgton , y d-e 
haber tenido ｩｮｭ･､ｩ｡ｴ｡ｭ･ｾｯＱｴ･＠ una conferencia prelimirrar, ca la cual se dice 
declaró rotundamente que su gobierno se opondria por todos medios á cual
quier intervencian armada contra l:J ¡lenínsula. El autor de la carta añade : 
,todo otro lenguage seria incompatible con el honor y la gloria de aquel gene
ral , interesado personalmente en que la península conserve 'la independencia 
que él le ay11dó á canservar en otro tiempo mandando sus ejércitos." 

ldem x3. 
Hemos recibido peri&dicoa y corresrondencia de Andalucía , y extractare• 

DIQs a'lui lo m ｡ｾ＠ esendal de las noticias que puedan merecer la atencion púlillica. 
Junta superior de Sanidad. :::; Circular. = Las disposiciones .adopta(las 

｣ｯｾ＠ respecto á impedir la propagacion de 111 fiebre amarilla ·, de ｾｦｕｃ＠ apa
recieron atacados llos in<lividuos en la ci11rla.l del Puerto de Santa Maria, 
han tenido el feliz suceso que se esperaba ele cortar en su raíz esta enfer
medad ; habiendo logrado que no haya sido iRvaJida persona alguna de ella 
en la expresada ciudad. Por junta general de profesores últimamente celebra
da , se ha acreditado experimentarse en la actualida<l en el Puerto de San
ta Maria la buena salud de que disfrutaba antes de los dos casos ocurri<los 
de dichos enfermos : estos se encuentran ya en estado de convalecencia ; y 
eq atencion á que el último que fué atacado cumple el sábado próximo 5 
del. corriente 20 dias de su iodisposicion , ha acordado esta junta su
penor ｱｴｾ･＠ des<le el expres::do dia se alce la incomunicacion impuesta á 
aquella cmdall , dejándola en el libre trato y comunicaeion que tienen entre 
aí los ､･ｭＺｾｾ＠ pueblos de esta provincia ; habiendo dispuesto tambicn para 
mayor segunda(\ que los dos Tcferidos enfermos guardeo una rigurosa ｣ｾ｡ﾭ
ｲ･ｮｾ･ｮ｡＠ ｾｮ＠ las casas donde se hallan confinados , y que se proceda á la 
desmfecc10n que previene el art(culo 22 de la instruccion de 16 de agos
ｾＰ＠ ､ｾ＠ 181_7 para evitar todo recelo. Lo que comunico á VV. SS. para su 
Ｑ ｾｴ･ｨｧ･ｮ｣Ｑ｡＠ , y para que con tal conocimiento puedan arreglar ｳｵｾ＠ dispo
ctones _como mas c,msideren opertt:lno en beneficio del tráfico y de la con
aGervt_aclO,n de la salud públic a. Cádiz 4 de octubre de' ､ｾＲ＠ 2. :; Bartolomé 

u JP,rrez de Acu- · 'd p . . ' . _ H b' ua, pres1 ente. ;:;;; Josef uk1aUI, secretnJo. . 
fué ., ra ｾｮｴｲＺｴ＼ｬｯ＠ ea Cádiz la bombarda española Rosario , que el dia t.& 

M 
?presa a por nn ｢･ｲｾＧ｡ｮｴｩｮ＠ insurgente á , 3o millas del cabo de Sant-a 

ar1a · la · ｾ＠
· {JUsteron en libertad despues de saquerla completamente. 

H , .fdem Il¡. 
h alla_ndose enteramente restablecidas las 2 peuonas que paoeciéron la fie
: re aman !la en el puerto de Sta. ｍ｡ｲｩ｡ｾ＠ b·a vuelto i abrirse la comuoicacion 
,coa el puerto el dia 5, y ha cesado enteramente el temor que de Cádiz les ailigia. 

Continua el decreto de · ayel'. 
p . Segunda clase de industria general par·a toda la naclon. 

b' rzmera especie. Los corredores; '6 aquellos que intervienen en cam· 
ｐｾＺｾｩｴ｡Ｚｾｮｴ｡ｳ＠ de mercaderias por no haber ･ｲ､｣ｮ｡ｮｺ｡ｾ＾＠ Ｚｾｲｲ･ｧｬ｡ ﾷ ＼ｬ｡ｳ＠ que se Jo 

Cuya es • . ｾ＠ · · · 
p . pecte se repartua en bs 5 clases de contribuyentes que signen: 

fioo ｲ Ｕ ｾｾｾｲ｡＠ clase de repartimiento u5Q. 2.a id. 1000, 3.a id. 7So. 4.a. iden 
· • Id. 25o. · · 
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Tercer(J clase de industria general para toda la nacion • 

.Subdividida en las especies y clases de repartimientos que signen: 

.Primera especie. Primera clase de repArtimientos: toda fábrica de jabon 
dure por cada caldeu que pase de 6oo @ 1 2oo. 2.¡ id. i!l. : de mas de 4oo@ 
xooo. 3.a id. id.: ｾ･＠ nias de 200@ 8oo. 4.a id. id.: de mas de 100@ 4oo. 
5.¡ id. id. de menos de 1 oo@ 2eo. 

En los paises en que se fabriquen con turbios d ｢･｣ｯｾ＠ en su mayor par
te se regulará• cada 2 calderas cerno si fuese una de las. anteriores, pero si 
solo hubiese una , 3 d 5 , se contarán por lina, 2 ó 3, guarrlando la propor
cion de las elases indicadas en 13 t .a especie, entenrliéndose jgu11l rebaja en las 
fábricas que elaboren dicho género blando con heces ó turbios. . 

Segunda espede. Primera clase de repartimiento : fábricas de jab.,n blaa
ｾｯＬ＠ por cada caldeJ:a de mas de 200@ 18. t. 01, de mas de x5o@. Soo. s.a, de 
mas de roo@ 6oo. t¡.a, de mas de 6o@ 4oo. 5.a, de menos de 6o@ 3oo. 

Tercera especie. Fábricas de aguardiente , por cada una 200, Por rG@ 
de vioo que ae conceptúe 4estilar de aumento , 6 por su equi'falente en oruj1> 
lOO. 

Cuarta especie. Molinos de ｴＮｾｃ･ｩｴ･＠ , para cada viga d prensa 1 o o. 
Quinta especie. Primera clase de reparto : molinos ｨｾｲｩｮ･ｲｯｳ＠ que muelen 

ｾｯｮｳ･｣ｵｴｩｶ｡ｭ･ｮｴ･Ｌ＠ por cads piedra 1oo. Id. con ｡ｾｵｳ＠ de represa que n1> mue
len consecutivamente 5o. Id. molinos de viento 1 o o. Id. tahon11s, por cada pie
dra 100. 

Scxla especie. Primera clase ､ｾ＠ reparto : hornos J:'úhlicos de tahoneros 
ti panaderos , por c11da uno 1 o o. 2. a id. : los mismos en poblaciones que no 
ｾｬ･ｧｵ･ｮ＠ á Ｒｾ＠ almas ＴｾＮ＠

- Séptima especie. Primers clase ｾ･＠ repartimiento : fábricas 6 molinos de 
papel , per cada tioa de cilindros 6 mazos que trabajen consecutivamente 3oo. 
Con ·agua de represad que no trabaje consecutivall'!ellte 1 5o. 2.a. id : batanes, 
por cada 2 ma1oe xoo. 3.a id. lu-aderos de lana 5oo. Y ademu por cada x®@ 
que se conceptlie lavarse en limpio 200. 4.a id. : melinos de chocolate , por 
uda piedra 2oo. 

Cuarta clase de industria general para tilda ｬｾ＠ nacion. 
Subdividida en las especies y clases de repartimiente fJUe siguen: 
.Primera especie. Primera clase de impuesto : fabricantes de manufactu• 

IU de lana , por cada telar 'oo. 2.a id. : si fuesen telas de menos de ｶｾｲ｡＠ de 
:mcho sole pagar-án 5o. 3.a id.: cada telar corriente de seda 8o. 4.a id.: cada 
telar corriente de algodon , lino ó cáñamo 40. 

Segunda especie. Fabricantes de sombrer9s , de peletería, loza, cri5tal, 
Tidrio, ferrer{as, metales , minería , ｣ｵｲｴｩｾｯｳＬ＠ preparaciones 9e ｣ｯｭ｣ｾｴｩｾｬ･ｳ＠ ó 
,fie bebidae , por cada persona qne emplee en sus artefactos. 40 . 

.Si fuesen mugeres 6 varones de menos de J 6 años pagarán la mitad. 
Se continuará. 

· NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELGNA 

Dia 21. 

Noticips oficiales. 
El Escmo. Sr • . comandante general de este distrito Ita recibido ｰｾｲ＠ el cer• 

reo dr. hoy las siguientes ·noticias: , 
(). 

0 Distrito ( Burgos ). El dia 1 o JC entregó del ｭ｡ｯ､ｾｊ＠ de eatc ､ｩｳｴｲｩｴｾ＠ el 
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Sr. D. Cárlos Gonzalez de Barccna. Las tr!.Jpas que Jo guarnecen estan anima
ias de los mejores sentimientos en favtH dtl sistema constituciftnal , y persi • 
ｾｵ･ｮ＠ con entusiasmo á los enemigos de nuestras libertades , guarnecidns últi• 
lila mente en las fronteras de V iacaya. El rl ia g pernoctQ en esta capital el señQr 
D. Joaquín Lorenzo Villanueba plenipotenciario de S. M. cerca de la S.1nta Se
lle que pua á Roma; y el 1 1 tornó posesion de 1u destino de Gefe polúico de 
est11 provincia D. Ignacio Lopez Pinto. La tranquilidad pública continua 
sin a Iteración, 

',
0 Distrito ( Zaragozs ). Los facciosos que en el di a 9 tuvieron la eaadia 

de presentarse en .Aicañiz , unQ de los principales pueblos de la, tierra baja, 
fueron r.erhazarlos,vigorosamente por ｾｵ＠ guarnicion , y se les J:lCrsigue por lu 
colunas que maniobran en aquel territorio. El Sr. comandant e general de este 
distrito se hallatla el 7 en T:tmarite con el cuartel general sin que en esta ca
pital ni en el resto de él ocurra noTeclad particular. 

En los demas distritos sigue inalterable la tranquilidad y orden, 

ARTÍCULOS COMUNICADOS. 

Sr. editor: He de .merecer de V. tenga la bond:td de insertar ea 
IIU periódico el adjunto papel pnra los fines que espresa , ｾﾡ＠ que he re- -
cibido de .M:uirid coa este Qbjeto. Barcelona 19 de octubre de 1 822.:= 
Josif Iglesias. · 

El gefe del depósito ｾ･ｮ･ｲ｡ｬ＠ ,¡e fortifir:acioncs de' España é IA'Iias ｾｯｮ･＠
en noticia del publi co ·que entre varios documentos que existen ea la 

citada ｯｦｩ･ｩｲｾ｡＠ se han hallado siete legajos de papeles ｰ･ｲｴ･ｮ･ Ｌ ｣ｩｾｮｴ･ｳ＠ al 
difunto ingeniero general D. Pcrlro Lncucc y en razon á que contienetl do
cumentos m•1y interesantes tal como escrituras de ventas, compra.s, se
siones y demas de todas · ｳｵｾ＠ pertenencias en la época que falleció , cu
yos documentos 

1 
pueden ser de suma utilidad á los herederos que le ha

yan sucedido, se . avisa con anuencia del Sr. ingeniero general por si al
guno de estos gustase de rccojerlos por si 6 apoderado entendiént.lose con 
､ｩ｣ｨｾｊ＠ señor. 

Sr. Calculista sin cálculo; ¿ Quién le ha dicho á V. ó por donde sa
V' ｾｵ･＠ los em;grados estrangeros (no precisamentu ｰｩ｡ｭｯｮｴ･ｳｾＺｳ＠ como 
· • dJce) qne se han de vestir y armar, sean 8oo; y lo que es ｭ｡ｾＬ＠
ｾｾ･＠ formen parte ó cuerpo del ejércita ? ¡ Qué pobre Calculista es V.'! 
d 1.ga V •. ' henclita criatur.a , ¿si fuese tal cuerpo ó parte del ejército, po-

.n:J ohhgarse al pobre ayuntamiento al espresado armamento y vestua
rio ? .: Y cuando ha visto V. que el ramo militar, ni los cuerplls de por 
;( • permitan que otro se mezcle en sus obligaciones, ni se abrogue ｾｵｳ＠
｡｣ｵｬｴｾ､Ｎ･ｳ＿＠ ｐｵ･ｾ＠ si e&to es asi , y cvidencía completamente lo erróneo de 

su opznzon calculista; ó mas bien, su ningun:t convinacion en cálcull), ¿ á que 
profann el 1111nto JlOmbre de la ley sHponiéndola ÍllfrinJ'ida? Sr. Calculista 
llo · · lfUISiera que V. con tales cálculos equivocase la grande operacion de 
｡ｾｶ｡ｲ＠ la ｰＺｾｴｲｩ｡Ｎ＠ Este es el punto principal á que debemos ･ｮ｣｡ｭｩｮ｡ｲｮｯｾ［＠
0 rando en casos árduos , como obra e.t espcrimentado piloto , que en 
ｾｮ｡＠ fuerte borrasca no duda dejar á qn lado la carta , y prescindir de 

38 
.reglas náuticas, para salvar la nave y tripulacion. Esta es por des

gracia nuestra ·Situacion. Es sabido' y V. no ignorará como Calculista 

ｾｵ･＠ c:uaudo ae ofrece un problema que no esté &ujeto á una exactitud ó 



'-77 2 

· demostracion matemática , se busca la proporcion , que ea el verdader cdl· ' 
culo, Sr. Calculista. Y si yo v. g. le' propusiese á V. ,. que siendo c•· 
m o es el espíritu d<; la ley· establecida , el sostener ' la libertad · nacional; 
·si en CIUOS Críticos que• no poctian ｾｲＮ･ｶ･･ｲｳ｣＠ y que no admiten ditacion, 
puede 6 no prescindi'rse url• tanto • de Ia ley es.crita' para salvar su base 
fundamental, ¿que contcstaria V. ? 'Seria posible lque prefiriese V. su per
dimiento, y ccm él la raina de la patria, por la- punible é injusta ni
.miedad de no escederse (le esa misma ley, que destruiría de hecho T Es-
to es ' precisamente lo que intentan, Sr. Calculista, los que escudados con 
Ja ley , 'que tal vez ｡ｾｯｲｲ･｣･ｮ＠ , criticaa mordazmente los mas sanos y pa
tri6tioos esfuerzos. A estas· debe la patria su libertad y no · á la rijidez 
de los que no caicultm asi, porqtHl seguramente les conviene la ｩｭｰＱＱｾ＠

1tidad constitucional, para socabar á mano salva la misma Constituci6n. 
ｾｾ＠ , Sr. Cútlculista., testigos son d9 esta verdall tant."s pícaros coi'Ro cam
pean y alganes capiianeanclo ｦ｡｣｣ｩｾｳＦｳＬ＠ por la demasiada indulgencia de 
los liberales. Por Dios , Sr. Calq1.1.lista , no quiera V. confundirse con 
tnles protervos que hacen servir ｾ･＠ juguete hasta la Divina ley, y dé
je$e· V. do cllismes ea si se prefie,re el armamentQ d.e este . o de aq.lolel 
y demas ft'llslerias que tanto perjufiican á la un-ion. Estos principios aña• 
di(los á mis anteriores profesiones de fé que habra V. leido en los periódi· 
cos , y para que venga V. mas en conocimiento y no tenga que esprJ .. , 
mir su ｣￡ｬｶｵｬｯ ｾ Ｌ＠ diré sin u"ar de anagramas, ni disfrazanne de duen• 
de que soy ;; Francisco SiJler. 1 • , 

P. D. Sírvase V. Sr. Calculista trasladarlo á su compinche M. O. 

Sr. DueHcle : V. que todo ·¡o . sabe ¿ qué contradanza es esta que .veo 
•e ensaya, . au.gque no . todos la :entienden? V. nos habló de diabluras 
de un manco, un pariente de los milicianos aeeshrados en la . Seo de 
Urge! nos pr11guntó sí podía ser indultado un oficial .español que hubie• 
·se cometido l0s atroces crímenes que nos esplica , ei Indicador catal:m 
asi como poi Jos cabellos ROS encaja indultos de D. Manuel Pol x!e · 
(l;uimbert, y abre la danz.a D. Viceate S'ancho , tiempo hace que nos 
zum-ban con la causa ruidosa , los descúbrimilmti'Js· y los arre.stos : ano 
me ' ha dicho que Poi ' era manco ; otro me ha &antado que. oficial era 
con que acá para mis anteojos se presentan en corro un indulto de ｓ｡ｮｾ＠
liho , un oficial', un .manco , un Poi con Sancho, y un Sancho con P·o{, 
delitos . que cuenta uno·,· indulto·s ·aprieta otro, alabanzas al que m,ancM 
cerrar la tertúlia pntiótica y responsabilidades , y : : : : ay l ay ! señor 
dlte11de f.;lriutcro si' fuese V. el diablo ｱｵｾ＠ tirára de· la manta y ..•••• 

· El Observador. · ... ｾ＠ . •,.. ｾ＠

-----------· ' ' 

1 . A VISOS A.r. l'ÚBLICÓ: - ' 

Don Francisco 'de Bórjas de Ric¡uer y Gallegos , inmediato y ｮ･｣ｾｾ＠
s!trio sucesor á los m11yorazgos del marquesado de .Ben:Jven : en · vis• 
ta del · artú:ulG coinui'lica¡fo en el número· de a.nteayer ｾ＠ por lo que se 
nombta . actual m.nc¡uesa ,' para • h·acer ver lo eqoivoeado de aquel aviso, 
dá conocimiento al púhlico : Que ' en la causa qr¡e sobre .adjudicacion de 
los bienes de los . H<ayorazgos de .Benaveu, sigue ·cu.ntra la actual mar• 

·gucJSa, v.a .Mari11 del Carmea ｇｾＡｬ｣ｧｯｳ＠ y de 'Riquer, ｣｡ｮ､ｾｳ｡＠ de casa' 
D<lsvalls del C:tsti!h, t1nto en. bU nombre propio .. , como en el de apu• 
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derada de au mnidtt· , el lltt·e, mllrquee , por la escllndalosll , exorbitan
te y bien notoria dilapidacion que han padeeido dichos bieaes ｾ＠ entera• 
mente distinta de lll de que hace referencia el indicado artíc11lo se ｰｲｳｶｾＺ［＠
el aut9 del tenor. que sigue • .- ,,Barcelona diet y nueve !{e julio de mil ｯ ｩＺ ｨｇｾ＠
｣ｩ･ｮｴｯｾ＠ veiAte y dos. El Sr. D. Josef Esteve , Juez (le primera instan
cia de esta ciudad y su J!lartido., en vista de. estos :lUtOb , y de las pre
tensiones en ellos pendientes, por · ante mi el escribano dijo : Que de
hia declarar y Jeclara, f¡Ue D. ｆｲ｡ｮ｣ｩｳ｣ｾ＠ ,de Borja de Riqu<:r y Galle
gos , es persona legitima , . para el seguimiento de la presente causa la que 
conteste, la litre. ｱﾡ｡ｲｱｵ･ｾ｡＠ · ｪｾｶ･ｮ＠ ｄＮｾ Ｌ＠ ｍ｡ｲｩＺｾ＠ ,del , ｃｬＡｴ Ｌ ｾＡｬｮ＠ Gªllcgos y de 
l\iquer, en los nombres que ha sido unplazada en ella ; responda per
sonalmente ＦｾＮｵ＠ ｃｴｾｮ＠ lo que se ve decla1ado el derecho que tiene el pro .. 
pio inmedi¡¡to suceso.r , para pedir la posesion de los ｭ･ｮ｣ｾｱｮ｡､ｯｳ＠ bie
nes. Bien puede decir la que ｾ･＠ titula actual auarqnesa , si u la Sra. ｃ｡ｾ＠
l.Iegoa , que los bienes. de Benaven deben ｲ･ｳｰｯｾ､･ｲ＠ ó 'e&tar obligadoll á 
BU decaJttado dotf) y esponsalicio, porque le ba escapado di la memotia 
que , en 13. de .agosto de 18o6 se le Ｚｾ､ｪｵ､ｩ｣｡ｲｯｮ＠ para seguridad de ｾｯ＠
Y otro , todos los bienes ｊｩ｢ｾ･ｳＬ＠ tanto de muebles como inmuebles que 
poseía el litre. marquJls. . 

Finalmente e;e le ha olvidado , ｱｴｾ･＠ en 7 de julio de l807 firmó coa 
au marido , concurso de acreedores , ｯ｢ｬｩｧ｡ｮｾｯ＠ todo su dote y 'ccctjen- ' 
d? los mismos bienes que tenia adjadicadqs para ｳ･ｧｵｲｩ､Ｚﾡｾ＠ de €1, y tam
bJen le pasó por alto , que en 15 de marzo, de' 1 8o8 oon-sintió 'y ílrmó la 
Venta de los propios bienes por el derecho que \enia ea ellos en raer. 
aon de su dote. · 

Todo ,lo dicho , resulta probado ep la misma causa de adjudicacioa 
Y ｰ｣［ｾｲ＠ lo tanto el inmediato ·y legitimo sucesor á los mencioMdos mayo
ｲｾｺｧｯｳ＠ , repite el mismo ni so ｩｮｳｾｲｴｯ＠ en el número 2 g 2 de este · pcrió
t1,Jco por Iaa razones que , en él a e esplican. 

• Rifa á beneficio de los pebres de la nacional .eua de Caridad ; efec· 
tuada hoy dia de la fecha, en el salon del Palao. · 

El número de las cédulas , asciende á 25Io. =Y á teno'r del avjso 
ｴｬ､｡､ｾ＠ .en. 1 4 del corri'ente , han correspondido á' las '5 ｾｵ･ｲｴ､ｳＬ＠ las c:mtída-

es SJguJentes. ' . 

Letes. Número1 .• ' SugettJs premiado:t. Ｎｾﾷ＠ • Premios -- ' ---, ｾ＠

Ig33 Igaasi Sala y Carbonell p. y v. sun pa,e Jau-1 

me Sala •.••••.••..•• , . .............. 3x3ll peseta1 ... 
277 N. S. del Carme y del Rase p. y v. A. L. Y. , 

B . .eon seúa, ••••.••..•••.• ·• • • • . . . . • • • ;¡8l peseta.. 
2484 Anton Gurt y Joseph Gurt difuns p. y v.Joseph 3 

Gurt ..• , . • . . . • • • • • . . . • • • . • • • . • • . • • • • -idem. 
4 7 <}6 Grasas con rúbrica ..•.••..• . ••...•• o • . • • idem. 
5 ... J 020 Miquel Pujol samule de .Badalona ..••• o.... idem. 

p ｾ｡ｮ｡ｮ｡＠ de 1 o á. 12 acudirán los interesados á ｲ･｣ｯｪ･ｾ［＠ t!US respect\voa 
ｲｴｾｯｳ＠ en ｣｡ｳｾ＠ del ｴｾｳｯｲ･ｲｯ＠ D: Jo.sef ｬ｜Ｇｉｾｲｴｩ Ｎ＠ y Serrao . , . · 

•. ､ｾｮ＠ el m1sma d1a se abnrá 1gua.l nfa ｾｵ･＠ se cenará ｴｾｬ＠ domingo prd. 
.uno Ja 27 .. l . . . " casa d "'e carnente en 4:mco suertes a lavor de }Qe ｰｾｊ｢ｲ･ｂ＠ de la nacional 
, e Socorro. ｂ｡ｲ｣ Ｎ ｾｬｯｮ｡＠ :.u de octubre de 18.:12. 
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Por dispesicion del alcalde constitucional do 2.0 nombramiento de la ciu-

1dad de Mataró , el jueves ｰｲｾＺｩｭｯ＠ 24 de los Gortientes mes y año, de las 1 t 

á l:!s. 12 de la mañ:tna , se procederá á la venta y remate en pública ｳｵ｢｡ｾｴ｡＠ á 
la plaza pública y mayor de dicha ciudad de un coche abarcado de vara larga
y elegante construccion , y de un piano de muy bYcna calidaJ. Lo que se avi -
sa al público para su 'noticia. 

Qu8<hndo anunciada en el boletín de la Corte de 2 4 de setimbre 
último número 228 la subasta del convento suprimido de J!P. Mínimos 
de la ciudad de Manresa , y sus fincas , que ya se indicaron e!;l este 
diario en 2 2 de junio último ; el señor J u ･ｾ＠ de primera instancia de 
ｾ｡＠ misma ciudad ha dispuesto se veritic¡ue el primer re mue el 2 5 del 
actual en aquellas casa• Consistoriales. 

Embarcaciones venidas al puerfiO ｾｬ＠ tlia de a,yer. 
Españolez. 1 

De Cádiz en 5 dias , el lawd S. Antonio , de 2 2 ｴｯｮ ｾ ｬ｡､｡ｳＬ＠ s11 p:ttroo Ma
teo Pagés , con ｣ｩｬｬＺｾｳ＠ de caballo, cacao· , grana y palo ' campeche á varios. := 
De Sta. Pola y Alicante en 6 días , ellaud Sto. Cristo de la P az , de 20 to
neladas , su patron :Miguel Bayona, con higos de su cuenta. := De Torreblanca 
en 3 días , ellaud S. Antonio , de 5 toneladas , su patron Juan Abril , con al .. 
&arroba'&-, de su cuenta. ::::: De Palma en Mallorc:t en 2 dias , el jabeque Sa11 
Antonio , de 3o toneladaf! , su patron Migvel Oliver, con trapos, aceite, man
tas de lana , hilo , listados y escobas á varios : trae la correspondencia. = De 
idem en idem, ellau{l N. S. del Carmen , d,¡¡ I-3 toueladas, Sil patron Cárlos 
Botta , con ｡ｬｭ･ｮ､ｲｯｾｴ＠ , aceite y cerdos á variot. = De Xabea y Gandia en 1 o 
días , el JaULl S. Antonio , de 8 toneladas , su patron ｅｮｴｯｬｾｭ￩＠ Morató, con 
higos , granadas, ajos y cañás · miel de su cuesta.= IJe Cutellon y Tarragona 
en 3 dias , el laud comío , San Pable, de 4 toneladas, su patton Antonio Bea-· 
tura , con el parte y la correspondencia. = De Muros y Zatubal en :1 (¡ dias, la 
}lombarda N. S. del Carmen , de 70 toneladas , su patron Ramon ｚ｡ｲ｡ｧｯｺ｡ｾ＠
con sardina , graaa de id.y alubias a varios. :: De Lepe en dias , el laud san 
Antonia , de 15 toneladas , su patron F rancisco Sensat, con higos á I>. Mi
guel ｐ｡ｾ｣ｵ｡ｬＮ＠ ｾ＠ De ｾ｡ｨｯｮ＠ en 2 días , el jabeque el Tonto , de oo toneladas, 
•u patroa Juan Escudero , con aztJ.c¡u, añil ｾｧｲ｡ｮ｡＠ y palo campe,che á D. J\lan 
Roig y Jacas ; trae la correspondencia. = b e Puerto Príncipe , Canaria , Alge• 
eiras y Mahon en 138 días , )a polacra Bril!ante , de 8o tonela<las, so ca pi
tan D. R.oman Botet, c11n cuetos, cera y tabacos á v:ui9s. = De Valencia en 5 
4iu _, el laa<l Sma._ Trinif!.ad, de 20· toneladas, su patron J osef ｔｾｵｬｬ･ｮ｣｡Ｌ＠ con 
trigo, ajos , aebo y ·otros géneros á varios. 

Sueco. 
De Christiasua d en 56 · di as , el beJgantin Tres HermanO!, de 1 o6 

toneladas, 6U capitan Pedro An thes LinJ, con bacallao , pezp:do y alquitran 
á lus Sres. Burn, t0n1[)te y compañia. 

Fiesta. Hoy en su fragio de los devotos difuntos que fueron del rosario 
de la parroquial de ｓ ｡ ｾ＠ J aírnc , á ias 1 o se cantará soi cmne aniversario , Y 
por la tarde despses del rosario predicará el R. P. ｰｲｲｾ･ｮｴ｡､ｯ＠ Fr . .Mariano 
ｃｯｾｬｩｮ｡＠ , Agustino; se cantarán los lamentos con ｭｳｩ ｾ ｡Ｌ＠ y concluirá la Rda. 
Comunir\ad con un responso general. 

Teatro. La misma funcion lle ayer. A las seis y me•lia. 

------------------------------. 
En la imprenta de la Viuda é Hijos de D. Antonio Brusi. 



SUPLEMENTO 
' ·· 

AL ,DIARIO DE BAR CE L.O N A 

BEL MARTES 22 DE OCTUBRE DE 1822. . ' 
. ( 

,. 

ｾｾｳｵｰｬ･ｭ･ｮｴｯ＠ que dió el Escrno •. ａｹｵｮｴ｡ｭ￭ｾｮｴｯ ﾷ ､Ｌ･＠ e5ta ciudad en el diari<> ｾｯｵｳﾭ
tlluclOnal , en el de Brusi, y en el llamado antes Eco de la ley de 16 del corne11te. 
lw, encontrado apologistas entre los que concurren al Teatro , y ｭｾＱ｣｢ｯｳ＠ dciractl)
res entre los que no gustan de diversiones dramáticas. ｌｾｳ＠ actuales emprcs.iirios 
c?mo á desprendidos enterameüte del Teatro luegq de fimda la tempora,da cor,.. 
rwntc, vcriau con inditcremJ.t c;ta !Lrcha de opiniones, y no entrarían á con
testar á l? que dijo el Ayuntawicu:o á !.1 Diputacion provincial ･ｾ＠ su esposicion 
del 14, Sl en ella no se tratase de zaherir el honor y buena reput.acwn de aquellos. 

Para que el público se penetre de la debilidad é inconducencia de los datos en 
que el ｅｾﾡ［ｭｯＮ＠ Ayuntamieuto apoya las invectivas que dirige ｾｯｮｴｬﾷ｡＠ lps actuale,i 
empt·esanos , es preciso tol!lar la cosa de lejos, y ent1•ar en ｣Ｑ･ｲｴｯｾ＠ detalles ; <fUe 
.al paso que scráu empalagosos, pondrán la cuestion en su venladet·o punto de 
'Vista. 

En 7 de sctiemlm) de 1821 Jos seitores administrqdores del Hospital general 
de Santa Ccuz ?torgaron á favor de los actuales empresarios el arriendo de la casa 
lfeatro pot· el tternr1o de tres años el primc1·o forzado y los otros dos libres con 
1 hr · · ' . ' . ' a 0 Jgacw.n emp:t·o de que no q\lCI'tendo aquellos contmuar en la empresa por 
mas ､ｾｬ＠ anmer ano ' debiesen dat• aviso en primero de julio del corriente. 

1 
ｾｬ･ｮ＠ o los . cmp.rcsarios que por las circunstancias del tiempo y la ｣ｾ｣｡ｳ･ｺ＠ geneE• ･ｾ＠ numerarlo.' dJa cada día á ｾ･ｮｯｳＮ＠ la ｣ｯｮ｣ｵｲｲｾｮ｣ｩ｡＠ al teatro; Ｎｯｾ｣ｩ｡ｲｯｮ＠ al 

,crnJ. Ayu?tamtento en 28 del ult1ruo mayo, pomendo en su nottcta que no 
quenan conttaua.r en ｬｯｾ＠ dos años libres, y que lo hacían con anticipacion para 

Ｎ ｱｵｾ｡＠ ･ｾｾＧ＠ mas 1.tcrn¡l0 pudiese e?contrarse ｡ｬｾｮｮ＠ licitador para el aní,cndo del teatro¡ 
Y C ·e ｭｾｳ＠ fanlmentc los a] u> tes neces¡¡nos. 
ｰｯ､ｩ｡ｏｉＩｶｲｮｾ Ｑ ､ｯ＠ el Ayuntamiento de t¡ue n '• die mejor que los actuales empresarios, 

. conllnuat· teuieudo á su car·'·o el Teatro les mandó un recauo para · t¡ue se ¡:n esent:tscn ' 1 e . . t> f 

Co ·.. ' •1 as casas onststonales1 Fueron en efecto alli; y los seiwres de lá 
ｭｴｾｴｯｮ＠ les [)tt)pusie¡· ' b ¡ ¡ · · · · · l · on a uoru re (e cuerpo mumctpal SI quertan contluuar en a 

ｾｭｰｲ･ｳＺｴ＠ con h condi · ' ' d 1 b" b 1 d - ' es - 1 • . '. c1on ue c¡ue a to o coste oc 1au ser ucna$ as os cornpau•as 
· pauo.d e ttal1aua e l · L 1 · f · · · prc . . ' on e.1 a ron os 111 rascntos que no quer1an contmuar eu la cm-
ror1sa '" ｣ｭｦｾｯ＠ tclllan ya manifestado, y entonces los ｳ･ｯｾＺ･ｳ＠ de la comisiou les ¡>idic-

J1or ;.¡· ·o· ' 
<fue ·1 . ｾ＠ h1. que como a vcrs¡¡tlos en la materia , les esplicasen con ft·anqucza 19 
• e Han accr . y t t• 1 1 1 . d" , cualqu· . ' ･ｾ＠ onccs . uc cuant o os aclua es empresanos 1Ycron que a tcra que stn a · · , , . · 

1 ncs sob d" 1 ｲｲｵｵＺｾ｡ｲｾ･＠ qmHese tomar a $U cargo la .empresa con as conchc10-
1 re 1c 1as se le d 1 ·¡· · · , L ·¡ d ¡· as circu t . ' e J<'l"la au Xt tar eon se1s, SICtt: u oc .. o m1 uros , segun ｵｲｾ｣ｵ＠

115 anctas · y ai1 d · l A · h b · d que hahta de hab ' . a Jeron ｴＡｾ｣＠ st e. ｹｵｮｴ｡ｭＱ･ｾｴｯ＠ a 1a ｩｾｲｭ｡＠ o empcñq en 
dos ó tre d er ｾｵ･ｾ Ｑ ｡＠ compama J.tahana, cta prec¿so que se ｡｝ｵ＾ｴ｡ｾ･ｮ＠ desde luego 
ｾ｡ｳｾｮ､ｯ＠ \ ﾷｾ＠ sus prmc1na:cs pa•·tes , y asj en. efecto lo ejecutaron dichos seiH>rcs 

J.lanlad ｡ﾡｵ［ｴｾ＠ de la senora llcJ!egriní y señor Remorini. 
· a os ttltnuamen.te los · · · · · · 1 

ｾＱ･ｮ､ｯ＠ del 'l,'eatro Y h l . 
Ｑ
･ｭｰﾡ｣ｾ｡ｲＱ

Ｑ
ｯｳ＠ para ver SL qucr1ao contJnuar en e ar.-

ｾｧﾡﾷ･ｳ＠ (que 110 • . :t llen< o ｭｳＱｳｏｾ＠ ｾ＠ en su 11:-gat!Va ; ｾｮｯＮ＠ de los ｳ･￼ｾｲ･ｳ＠ R ｾｧｴ＠
. es )!l'ec1so llOIUbrar) diJO en la scs¡on 1 que ｾＱ＠ h¡cn 110 quec1a c.;tmscn• 



tir en que el Ayuntamíento atisiliase á ningun empresario con dinero porque otras 
cosas mas interesantes ltabia que atender , pero que si los infrascritos hallaban a].... 
guu arbitrio que no con.,ísticsc en numerarw podtau hacer sus proposiciones. 

Con C!te antecedente bs presentaron en cii:cto en muy poco diferentes de las 
que acompaiiaron al cuerpo municipal en su recurso del dia doce, y creyeron que 
por l1 invitacion del mismo Ayunta111iento podi<m p :dtr permiso para. dar cuatro ó 
seis bailes públicos y que en ｶｩｾｴ｡＠ de las rcpctiuas ｩｮｾｴ｡ｵ｣ｩ｡ｳ＠ que aquel había hecho 
para que los actuales tmpresarivs tomasen _otra vez á su cargo el arriendo del Teatro, 
no d<:jnia de concederles el corto é indispensable ausilio de ocho cientos ó nueve 
cicutos duros po1· el aceite diario 1 y la cera para los dias de iluminacion. 

Esta verídica relacion de todo lo acaecido , al paso q\le manifiesta la buena ie 
y candor con que procedieron los actuales empresarios en la prescntacion de sus 
proposiciones 1 dá t.amhien una prueba de cuan equi'Vocados ｾ･ﾷｬｮ＠ varios d:e los da
tos en que el Ayuntamiento fuuda la esposioion que dü·igió á la Diputacion pro
vincial 1 é insertó en los suplementos del 16. 

Resulta equivocado que en la sesion del 18 del último setiemlJre pidiesen para 
s( los empresarios el ausilio de los 6. 7 {¡ 8 mil duros ; pues que e como queda 
dicho) solo dijeron á los señores de la comision de Teatro que aquel ausilio de
heria da•·se al que quisiese tomar la empresa, ya que el Escmo. Ayuntamiento se 
babia empeñado en que el Teatro debía quedar bien moútado con dos buenas ｣ｯｮｾ＠
pañías española é italiana; y mal podían los actllales emptesarios pedir para sf la 
ayuda de coste en aquella sesion, cuando en la misma hahian manifestado termi
nantemente qt¡e no querían cont.inuar teniendo á su cargo la empresa. Aunque e6tO 
comprueba ya á primera vista que se ha tenido un decidido empeilo en dcscon
cer,tuar á los actuales empresarios con la Escma. Diputacion provincial , y con el 
publico, se conocerá esto todavía mas, si se para la consicleracion en que para 
manifestar que no eral'! admisiblrs las propo-siciones .c1ue acomJ?añaron !:os empresa
rios con d ｲ･｣ｵｲｾｯ＠ Ue.l di a docr-, no vrnia al caso manifestar lo c1uc se hubiese 
tratado en la scsion dd 1'8 de stticmbt·c , sino que tan soh dehia iwpugnarsc Jo 
rrue en dich)ls 1_lrQposicioncs se encontrase menos - -ventajoso á los intereses dd 
Hospital gencr;,l. 

Es tarnbicn eq i,·oeado qne pueda censurnTsc la conducta de los empresario-s 
por halJer pedido permisg para ､＼ｾｲ＠ cuatro ó Ｎｾ｣ｩｳ＠ l)ailcs públicos 1 cuando ya se 
ha manifestado arriba que por pal'te dd mismo Ayuntamiento ó de sus corríisiona.o
tl'us se les invitó á que pidiesen 111edios r¡ue no comistíesen en dinero. El Ayun• 
tamiPnhJ nos dice que ]os hailes son el primer arJJitríu eon que cuenta la casa 

. .1'\:•cioual de socorro que anualmente le producen unas ･｡ｴｯｾ｣￩＠ mlllibras catalanas; 
y qn.e no q11icre anul11P este impo1 tantísimo recurso á las ｾＺ｡ｳ｡ｳ＠ do beneficencia para 
ｾｵｳｩｬｩ｡ｲ＠ á los actuales <·m¡H·csarios. '.fodo el público de Barcelona ha dado el va· 
l&r r¡ue se merece á esta 11xagc:radn proposi-cion, y por e-lla sola se viene en cono
cimi"nto tic cuan &in motivo se ha r¡uel'ido dar á ettlel'ldcr que los infrascritos 
'clcseaban priYar ..:i dichas casas de una gi'<IIl parle de Sil p1ibópal recurso. 

No se duda que los bailes vúLlieos prodocen anualmente UtlaS catorce millio
ln·as á la ｣ Ｎ ｡ｳ｡ｾｎ｡｣ｩｯｮＮ｡ｬ＠ de socorro., pel'o tambien sabe hasla el mas necio que 
diebos }¡ailcs se empiezan muy cerca de dos meses antes del miércoles de ccuiza, 
que durante este tiempo son muohos los r1ue H! dan t-anto eH el almacen d& Doll 
.Antonio Nada}, como en eL saloo. de la Nacional casa Lonja; r¡ue estos son Jos 
que p1odur:en á la ca¡¡a de socorro· las catbJce mi) libras ｣｡ｴｾｬ｡ｮ｡ｳ＠ ;· y que ｾｳｴｯ＠

es en tanto cierto, en .cuauto hac.c ya algunos años. que aquel1a casa. no da ｨＺｵｬｾ＠
pJ.blicos en el Teatl·o ; prueb.1 bien convincente de la poca ó ninguna ventaja 
.¡ue le traian, y ､ｾ＠ que este recurso. JJO entr.a en cálculo ｾ｡ｲ｡＠ formar la.s ｣｡ｴｯｲ＼Ｚｾ＠
ｾ＠ libl'4S!· . . 



Si los Sres. def Ayuntamiento quieren enterarse dt! lo poco que pi'odLJ>o 
.cen los bailes en el tean·o, tengan la b<'mdad de preguntarlo á los que es
taban encargados de la direccion del mismo en lll""l ú , y verán que el pro,. 
qucto líquido pasó muy poco de 700 duros ; pero es muy inútil· que el 
Escmo. Ayantamiento ponga dudas sobre este particular ; cuando en una de 
las sesiones que tuvieron los . empresarios con los sefiores de la comision de 
teatro , se calcu 16 por estos mismos que los cuatro 6 seis ｢｡ｩｬ･ｾ＠ que en 
aquel se diesen, solo podrían producir unos mil duros, y esto corriendo 
bajo el supuesco de que la concurrencia fuese numerosa. Y para que el ptÍ· 
blico se acabe de convencer de esta verdad los actu¡¡les empresarios ofre· 
cen ceder al Ayuntamiento por solos soo duros la casa teatro , para que 
hagan en él los cuatro 6 seis bailes en el próximo carnabal. 

ｾｃｯｭｯ＠ pues ha habido valor p!lra suponer que concediéndose á los em..; 
presarios la facultad de dar 1matro 6 seis bailes, se anularía el arbitrio de 
las catorce mil libras con que . cuenta la casa nacional de socorro ; y como 
ha habido tambien valor para asegura1• que los infraescritos pedian siete mil 
duros á costa de los pobres? El que incurra en estas proposiciones exage
radas (por no decir otra cosa) da bien claramente á entender la falta de 
medios en que se halla para manifestar la razon que dice tener á su favor. 

Apurando mas esta materia no deben ocultar los empresarios que aun 
en la fa vora ble hipótesis de que los cuatro ó seis ｢｡ｩｬ･ｾ＠ les hubiesen pro
ducido mil duros por su numerosa concurrencia; debe rebajarse dicha par.: 
tida á' solos 700 duros porque la empresa en los dias de baile propios pa
ra dar segundas funciones por la compañia italiana, se hubiera privado de 
este tecurso perdiendo por lo mismo unos 300 duros , a-tendiendo que en 
aquellos días hay mas coucurrsucia al teatro por acabarse las funciones tea.
trales , y que los 'empresados hpbieran tambit:,Íl tenido que-pagar á los ope .. 
ristas , aUt1qUe no hubiesen podido aprovecharse de ellos. ｾｄｯｮ､･＠ pues está 
el cacareado perjuicio de la casa nacional de socorro , y la ayuda de cos.,. 
te de ¡ooo durQS que pedían ios empresariós á costa de los pobres ? Aqui 
si. que cuadra bien aquello de Horacio : Parturient m.ontes., nascetur ri .. 
dlculus mus: 

De paso debe advertirse que los empresarios no pidieron, al Ayuntamien
t? que les costease el tablado y detnas enseres necesa1·ios para los bailes 
sm.o tan solo que les proporcionase los que están ya hechos para dicho fin 
de muchos a.fios á esta parte; y sobre es te particular no se ha podido guar
dar silencio , á ft n . de que se vea que el Ay untamiento proporcionando el 
tablado y las dos ga-terJas para la música. , no debía costear cosa. alguna. 

Por ultimo cargo nos dice el Cuel' po municipal que . los· empresarios si
t.uando en 8oo 6 900 duros el coste del aceite diario y la . cera. para los dias 
de iJuminacion? lo hici:ron colJ ｲ･｢ｴｾｪｵ［＠ pero vara qpe se vea lo contrario., 
ｾｳ･ｧＮｵｲ｡ｮ＠ que d1chos aruculos no les costa rán aull tanto en el presente año 
｣ｭＱｾｯＬ＠ Y al que lo dude se le, enseñacán las cuentas. siempre que quiera 
exam1nar las. 

Desvanecidos así los. cargos que personalmente se hm1. dirijido contra los 
｡｣ｴｵｾｬ･ｳ＠ empresarios, será muy del caso demostrar , que no es metafi'sica, an.• 
tes s1 muy natural y sencilla. ,. la. di s:incion entre el pueblo en general , y: 
el que concurre al 'te.at.ro·. 

ｾｯ＠ se duda que este · esta· abierto · para todos· los, vecinos de esta ciudad, 
ｾﾷ＠ Sl estubiesen ea ella, Los. de Pe1dn 6 .Constantinopla, podrían tambien . 
. lSfrutar de lal diversiones teatrales. Pero a quién se ha fuudado jamas en 
｡ｲＸｾｬｮ･ｮｴｯｾ＠ ｾ･ Ｎ＠ mera posibilidad ? .. La realidad. . ｾ･ Ｎ＠ las cGsas. es la .. qye tan s.a. ·· 



J 
o debe ser atendid·a ; y l.'afcutando por ella no podemos negar que la gel\• 

'1e que concurre al · teatro, es una muy escasa parte de esta inmensa pobla• 
éi'on; de lo contrario veriamos llena la ca;a en cuasi todas las ｦｵｾｴ｣ｩｯｮ･ＮｾＬ＠

y am1 serian necesarios dos teatros atendida la multitud prodigiosa de ｶ･ｾ＠

cinos que encierra esta ciudad. · 
Todo el mundo sabe que la gente no acomodada gusta poco de las ope

ras en general , y prefie1·e ir á gastarse media peseta en los domingos , e11 
los días de entrada de la compañía española , y cuando se representan co· 
medias de mágica 6 de espectáculo. De esto se infiere que las rebajas que 
en los precios ha hecho la comision nombrada para encargarse de la 
direccion del teatro , deben aprovecbar muy poco ó aada á la gente pobre, 
y al pueblo de Barcelona en general , porque este medía pe1eta paga abo· 
ra po1· las funciones á que es aficionado y media peseta pagará tambien en 
adelante. Los üaicos que si11 saber porque, han de reportar una considera: 
bilísima v'imtaja, son los abonados dt! palcos y lunetas, pues que á unos y 
otros· se les hace una grande rebaja en el precio de los abonos , siendo así 
que so¡¡ la gente mJs acomodada del pueblo. Es pues con.tiguiente que las 
proposiciones presentadas por los empresarios son mas ventajosas al ptíbl ie() 
de Barcelona en general, que las que ha hecho la comision, porque admitiéndose 
aquellas cualquiera pérdida ｱｵ･､＾ｾ｢｡＠ á cargo de los particulares que ｨｵ｢ｩ･ｾ＠

ran debido hacer frente á ella con sus propios caudales, y admitiéodose co• 
roo se han admitido ya las de la comision, sucederá todo lo contrario y es· 
to es tan claro·, como que el Escmo. Ayuntamieuto no se ha atrevido á ne• 
sarlo abiertamente. 

Se dirá qNe no consta que la comi1ion haya de sufrir pérdidas por que 
antes de presentar sus propo1iciones, se formo el presupuesco , pero sea de 
·esto lo que fuere , lo cierto es qt,Je contra la esperiencia no aprovechan los 
cálculos. Ha habido tiempo en que han sido aboGados todos los palcos y cua• 
si todas las lunetas y se han tenido todos los dias cuantiosas entradas y 
han sido considerables las pérdidas sufridas por los empresarios. Hable la 
direccion que estubo encargada del teatro en los años r816 y t8I?, y ha• 
bien tambien los que posteriormente han sid<' empresarios. Si pues la comi • 
sion encargada actualmente del teatro no tiene vestuario, escenario, mue
｢ＮｬｾｳＮ＠ para los ｯｰ･ｲｩｳｾ｡ｳ＠ y demas enceres necesarios; si ｨｾ＠ rebajado considera· 
blllsimamente los aliqnos de los palcos y lunetas,. y SI debe desempeñar la 
palabra que ha dado de tener dos buenas _compañías española é italiana; es 
claro, y conocerá hasta el mas preocupado, que han de ser de mucha en
tidad las pé1·didas que sufrirá. la comision, mayormeate si no mejora la suer-
te ｾ･＠ la industria y del comercio, que son el al m l de esta ciudad. · 

Por último deben advertir los actuales empresarios <pe la ventaja prin·. 
cipal que debe ser atendida al otorgarse el arrendami ento del teatro, es 
la del Hospital ｧ･ﾷｮｾｲ｡ｬ＠ , y cualquiera conocerá que es muy particular que 
la Administracion de 3;quélla casa de beneficencia haya prefel'ido las pro• 
posiciones de la comision á los de los infrascritos , cuando en ewis se pro.!. 
metia el alqwiler de dos mil libras catalanas y dos beneficios libres de todo 
gasto que no pueden menos de ser e alculados ea otras mil libras y en la:> 
proposicionea de la comisiott solo ｾ･＠ prometen mil duros por el precio del 
arriendo , y la cuai'ta parte de unbs beneficios que solo pueden existir e11 
la itnaginacioa del 9ue no haya visco las proposiciones de la comision , f 
ao sepa lo que es el teatro de Barcelon11. 

Esta es la primera y últin"la conte.t-acion que dan. = Los ｬＨＡＧｭｰｲ･ｳ｡ｲｾｯｳ＠ • 

.En la Imprenta de la Vittda é Hijos de D. Antonio Brusi. ' ' ' . ' ' .. . 


